
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1053/2013

COLINA, 16 de Mayo de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 13/13 de fecha 15 de Mayo de 2013, de la Presidenta del Comité de
Bienestar, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de
dinero a nombre de doña Amelia Abarca Aguilar y don Iván Cuevas Huircaleo,
por concepto de descuentos mal efectuados del Banco Credi-Chile
correspondiente al mes de Mayo; se adjunta ta siguiente documentación:
Fotocopia Nomina de descuento por planilla del Banco Credi-Chile, Fotocopia
descuento de Bienestar; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20,285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Devuélvase a los funcionarios Municipales
que más adelante se individualizan, por concepto de descuentos mal
efectuados del Banco Credi-Chile correspondiente al mes de Mayo, los
montos que a continuación se indican:

NOMBRE
IVAN CUEVAS HUIRCALEO
AMELIA ABARCA AGUILAR

CÉDULA DE IDENTIDAD
13.733.994-3
05.193.174-2

MONTO A DEVOLVER
$ 63.200
$ 30.588

RIOMUNICI
L/IVA/mc

IBUCION

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

(dministradora Municipal
/2/Secretaría Municipal

\- Dirección de Administración de Finanzas
4.- Comité de Bienestar
5.- Interesado
6.- Ley de Transparencia
7.- Oficina de Partes y Archivo


